
 

 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5682/2023. 

 

Sujeto Obligado: Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Vivienda 

 

Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 

Guerrero García  

 

Comisionado Encargado del Engrose: Julio César Bonilla 

Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de noviembre de dos 

mil veintitrés, por mayoría de votos de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:, Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez, con el voto concurrente del Comisionado Ciudadano Arístides 

Rodrigo Guerrero García, con los votos particulares de las Comisionadas Ciudadanas 

María del Carmen Nava Polina, y Marina Alicia San Martín Rebolloso que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaría Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

EIMA/EATA 

 

  

 



 

 

 

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Copia simple y en versión pública de la documentación 
referente a un predio ubicado en la demarcación territorial 
de Coyoacán. 

 

Ciudad de México a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 

Por la falta de respuesta 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

SOBRESEER en el recurso de revisión por quedar  

sin materia, y SE DA VISTA al Órgano de Control Interno 

 del Sujeto Obligado por emitir su respuesta de forma 

extemporánea 

 

Síntesis Ciudadana 

Expediente: 

INFOCDMX/RR.IP.5682/2023 

 

Sujeto Obligado: 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 

 
 

 

 

Palabras clave: Omisión, Respuesta extemporánea, 

sobreseimiento, Vista al Órgano de Control. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5682/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 

GUERRERO GARCÍA. 

COMISIONADO ENCARGADO DEL ENGROSE:  

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5682/2023, interpuesto en 

contra de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se formula resolución en el sentido 

de SOBRESEER, en el recurso de revisión por quedar sin materia, y se da VISTA a la 

Secretaría de la Contraloría General, por haberse configurado la causal de omisión de 

respuesta prevista en la fracción I del artículo 235 de la Ley de Transparencia, con base en 

lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El once de agosto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la 

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 090162623002081, 

mediante la cual se requirió lo siguiente: 

 

“Solicito toda la información existente en versión pública, en copia simple y de manera 

íntegra de lo siguiente respecto del predio de Eje 10 Sur Pedro Henríquez Ureña 

número 616, Cuenta Catastral 059 954 18, pueblo de Los Reyes Hueytlilac, 

 
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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demarcación territorial de Coyoacán, código postal 04330, Ciudad de México De 

SEDUVI 1. ¿QUÉ ZONIFICACIÓN LE HA OTORGADO ACTUALMENTE LA 

SECRETARIA A ESE PREDIO CON CUENTA CATASTRAL 059 954 18?; 2. 

¿CUÁNTOS NÚMERO DE NIVELES LE PERMITE LA SECRETARIA A ESE PREDIO 

CON CUENTA CATASTRAL 059 954 18?; 3. ¿QUÉ PORCENTAJE DE ÁREA LIBRE 

LE SEÑALA LA SECRETARIA A ESE PREDIO CON CUENTA CATASTRAL 059 954 

18?; 4. ¿CUÁNTAS VIVIENDAS LE SEÑALA LA SECRETARIA A ESE PREDIO CON 

CUENTA CATASTRAL 059 954 18?; 5. ¿CUÁL ES EL DICTAMEN TÉCNICO EN 

MATERIA DE PATRIMONIO CULTURAL URBANO QUE HA EMITIDO LA 

SECRETARIA A ESE PREDIO CON CUENTA CATASTRAL 059 954 18, YA QUE 

ESTA EN UN ÁREA DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL?; 6. ¿CUÁL ES EL 

DICTAMEN EN MATERIA DE IMPACTO URBANO QUE LA SECRETARIA HA 

EMITIDO PARA ESE PREDIO CON CUENTA CATASTRAL 059 954 18?; 7. 

¿CUÁLES SON LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN E INTEGRACIÓN URBANA QUE 

HA SEÑALADO LA SECRETARIA PARA ESE PREDIO CON CUENTA CATASTRAL 

059 954 18? 8. ¿CUÁNTOS NIVELES DE ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO O 

BAJO NIVEL DE LA BANQUETA Y NÚMERO DE CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO HA SEÑALADO LA SECRETARIA PARA ESE PREDIO CON 

CUENTA CATASTRAL 059 954 18?; 9. ¿CUÁL ES EL ÚLTIMO CERTIFICADO DE 

USO DE SUELO OTORGADO POR LA SECRETARIA PARA ESE PREDIO CON 

CUENTA CATASTRAL 059 954 18?” (sic) 

 

Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 

Transparencia 

 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 
 

2. El veinticuatro de agosto, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante mediante la 

Plataforma, el oficio número SEDUVI/DGOU/DRPP/2775/2023, suscrito por la persona 

titular de la Dirección del Registro de Planes y Programas, en el cual le informa lo siguiente:  

 

“[…] esta Unidad Administrativa solicita una ampliación de plazo para dar respuesta 

a la solicitud de información con número de folio 090162623002081, debido a que a 

la fecha del presente oficio se continúa con la búsqueda de los antecedentes 

relacionados al predio ubicado en: “… Eje 10 Sur Pedro Henríquez Ureña número 

616…” motivo de solicitud, por lo que una vez obtenida la información relativa al 
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domicilio en comento, se hará de su conocimiento. Lo anterior con la finalidad de dar 

la debida atención a lo solicitado.” (sic) 

 

3. El ocho de septiembre, la Ponencia de la Comisionado Ciudadano Arístides Rodrigo 

Guerrero García, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 

234, 235 fracción II, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto por omisión de respuesta, y proveyó sobre la admisión de las 

constancias de la gestión realizada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

4. Mediante acuerdo del trece de noviembre, el Coordinador de la Ponencia de la 

Comisionada Ponente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, tuvo por precluido el plazo del Sujeto Obligado para rendir sus alegatos, 

ordenando el cierre de instrucción del presente recurso de revisión, para efectos de que se 

elabore el proyecto de resolución correspondiente.  

 

5. El once de septiembre, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante, vía Plataforma, 

el oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4131/2023, suscrito por la Mtra. Berenice Ivett 

Velázquez Flores, coordinadora de Asuntos Jurídicos y Transparencia, en el cual le informa 

lo siguiente:  

 

“[…] 

Por su parte, mediante oficios SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2754/2023, 

SEDUVI/DGOU/DIGDU/1251/2023 y SEDUVI/DGOU/DRPP/2935/2023 de fechas 16, 18 de 

agosto y 04 de septiembre de 2023, la Dirección de Patrimonio Urbano Cultural y de Espacio 

Público, la Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano y la Dirección del 

Registro de Planes y Programas adscritas a la Dirección General del Ordenamiento Urbano 

de este Sujeto Obligado, dieron respuesta a la solicitud, mismas que se adjuntan en copia 

simple al presente así como las versiones públicas de la documentación referida dentro de los 

oficios SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2754/2023 SEDUVI/DGOU/DRPP/2935/2023.” (sic) 

 

A continuación, se transcriben los oficios antes referidos para una pronta referencia:  
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• Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2754/2023, de dieciséis de agosto, suscrito 

por la persona titular de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio 

Público, quien informa:  

 

“Al respecto, le informo que por lo que corresponde al ámbito de competencia de esta 

Dirección a mí cargo, en estricta materia de conservación patrimonial, se procedió a 

realizar la búsqueda en los archivos y registros que obran en esta Unidad Administrativa, 

localizándose los siguientes oficios con relación al inmueble de referencia:  

 

• SEDUVI/DGOU/DPCUEP/0424/2023 de fecha 7 de febrero de 2023, relativo a 

Dictamen Técnico para Demolición Total en Área de Conservación Patrimonial. 

 

• SEDUVI/DGOU/DPCUE/2708/2023 de fecha 2 de agosto de 2023, relativo a 

Dictamen Técnico para Proyecto de Obra Nueva en Área de Conservación 

Patrimonial. 

  

Los oficios antes citados se remiten en copia simple en versión pública, con partes o 

secciones restringidas, toda vez que contienen información confidencial y datos 

personales y conformidad a lo establecido en 3° Sesión Ordinaria 2021 del Comité de 

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, celebrada el 02 de 

diciembre 2021, en la que se determinó en el punto 7, mediante ACUERDO SO-

03/SEDUVI/2021-16,” (Sic) 

 

•  Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/0424/2023, de siete de febrero, suscrito por 

la persona titular de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público, 

con asunto “Dictamen Técnico para Demolición Total en A.C.P”, página una de dos.  

 

• Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2708/2023, de dos de agosto, páginas dos 

de tres y tres de tres. 
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• Oficio número SEDUVI/DGOU/DIGDU/1251/2023, de dieciocho de agosto, suscrito 

por la D.A.H. Margarita Reyes Chávez, directora de Instrumentos de Gestión del 

Desarrollo Urbano, quien informa:  

 

“Para dar respuesta a lo solicitado en los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 9 hago de su conocimiento 

que se remitió su , solicitud a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio 

Público y a la Dirección del Registro de Planes y Programas adscritas a la Dirección 

General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

por ser las áreas competentes en la materia, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 156 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; y 9° de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal vigente, […] 

Referente a los puntos 6, 7 y 8 me permito informar que la Dirección General del 

Ordenamiento Urbano no cuenta con las facultades para atender su solicitud de 

conformidad con lo señalado en el Artículo 156 del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, no obstante se 

sugiere remitir la solicitud a la Dirección General de Política Urbanística, toda vez que 

cuenta con las atribuciones para dar atención a lo solicitado de conformidad, con lo 

establecido en el Artículo 154 fracción XXII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente y 85 del Reglamento de 

la Ley de Desarrollo Urbano vigente, […] 

[…] 

Finalmente, me permito informar que derivado de la búsqueda realizada en los archivos 

de esta Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrita a la 

Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, no existen antecedentes de trámites relacionados con el predio ubicado en la 

calle “Eje 10 Sur Pedro Henríquez Ureña número 616, Cuenta Catastral 059 954 18, 

pueblo de Los Reyes Hueytlilac, demarcación territorial de Coyoacán, código postal 

04330, Ciudad de México”, por lo que no es posible proporcionar la información y 

documentales solicitadas.” (Sic) 

 

• Oficio número SEDUVI/DGOU/DRPP/2935/2023, de cuatro de septiembre, suscrito 

por la persona titular de la Dirección del Registro de Planes y Programas, quien 

informa:  

 

“[…] se localizó como último certificado emitido para el predio en comento, el siguiente:  
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1. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, para el predio ubicado en: Pedro E. 

Ureña (Eje 10) No. 616, Colonia Pueblo de los Reyes, Alcaldía Coyoacán, de fecha de 

expedición 14 de junio de 2023.  

Del cual, se envían copia en versión pública, de conformidad con el Artículo 180 y 186 

de la Ley de Transparencia […] 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que acorde con el ACUERDO SE-02/SEDUVI/2023-

02, de conformidad con los Artículos 6 fracción XXII y XXVI, 88, 89, 90, fracciones II y 

XII, 169, 171 penúltimo párrafo, 173, 174, 178, 179, 180, 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 9 

numeral 2 y 35 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; así como lo dispuesto en el Apartado IV. “Atribuciones”, fracciones I, VIII y 

XII, Apartado V. “Funciones” y Apartado VI. “Criterios de Operación”, incisos b) “De las 

Sesiones”, numerales 3, 7 y 16, y d) “De la Votación”, del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, así como, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, los miembros del Comité de Transparencia por 

mayoría de votos confirmaron la clasificación de la información de acceso restringido en 

su modalidad de confidencial de los datos personales siguientes: nombres completos de 

particulares, número de identificación oficial (credencial para votar, pasaporte, FM3, 

cédula profesional o cartilla de servicio militar), firmas de particulares, títulos 

académicos, domicilios y teléfonos de particulares, correo electrónico, lugar y fecha de 

nacimiento, nacionalidad, sexo, edad, clave de elector, edad estado civil, datos laborales, 

información fiscal, capital social, cuenta predial y/o catastral, huella dactilar, fotografías, 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única del Registro de Población 

(CURP), valor del terreno, líneas de captura, datos y cantidades de pago, Planos 

Arquitectónicos, memoria descriptiva, materiales a utilizar, folio del Certificado de 

Zonificación de Uso del Suelo en cualquier modalidad y folio de ingreso del trámite en 

cualquier modalidad; lo anterior se expone con la finalidad de identificar los datos que se 

consideran información de acceso restringido para la emisión de las versiones publicas 

proporcionadas por la presente Unidad Administrativa. 

 

Para mejor proveer se adjunta copia simple del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria 

del año 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México N° SE-02/SEDUVI/2023 de fecha 29 de marzo de 2023. 

[…] 

Respecto de su solicitud de: “... ZONIFICACIÓN LE HA OTORGADO ACTUALMENTE 

...”, una vez concluida la búsqueda realizada a través del Sistema de Información 

Geográfica denominado “CIUDADMX”, en la página web: 

http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ y con los datos proporcionados por usted, 
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específicamente al ingresar el domicilio: “....Eje 10 Sur Pedro Henríquez Ureña número 

616 ...”, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en 

Coyoacán publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) el 

10 de agosto de 2010 vigente, al predio de interés le establece la zonificación:  

H/2/40/MB: Habitacional 2 niveles máximos de construcción, 40% de área libre y 

densidad muy baja, es decir 1 vivienda cada 200 m de terreno. 

 

Por añadidura, la Norma de Ordenación Vial Tramo de: Av. Copilco-Pedro Henríquez 

Ureña-Eje 10 Sur F-G, de: Av. Universidad a: Av. Aztecas le concede la zonificación:  

 

HM/6/30/Z: Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área 

libre y densidad la resultante de dividir la o superficie máxima permitida de construcción 

entre el prototipo de vivienda del proyecto o la mínima definida por el programa 

delegacional.  

Cabe aclarar, que relativo a las zonificaciones aplicables al predio, solo se podrá elegir 

una y respecto de los usos de suelo permitidos para cada zonificación, se anexa copia 

simple de la Tabla de Usos de Suelo Permitidos correspondiente a cada una.  

 

Asimismo, al ser un Inmueble en Área de Conservación Patrimonial, cualquier 

intervención requiere presentar el Aviso de Intervención o el Dictamen Técnico según 

sea el caso, emitido por Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 

Relativo a su solicitud de: “... DICTAMEN TÉCNICO EN MATERIA DE PATRIMONIO 

CULTURAL URBANO...” de acuerdo al Manual administrativo vigente MA-34/240921-D-

SDUVI-06/020221 de esta Secretaría, es competencia de la Dirección de Patrimonio 

Cultural Urbano y de Espacio Público el emitir dictámenes y opiniones técnicas para 

intervenciones en áreas de conservación patrimonial, en elementos afectos al patrimonio 

cultural urbano y sus colindantes, así como el espacio público; y respecto de su solicitud 

de: ... DICTAMEN EN MATERIA DE IMPACTO URBANO....”, de conformidad con el 

Artículo 154 fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, corresponde a la Dirección General de 

Política Urbanística, analizar los proyectos que requieren Estudio de Impacto Urbano 

para emitir su dictamen correspondiente; por lo que se sugiere dirigir su solicitud a las 

Direcciones competentes. 

 

• Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán, publicado en el G.O.D.F. 

el 10 de agosto de 2010, Usos del Suelo Permitidos Habitacional (H) Nota 3, 4 y 5 
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• Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2023 del Comité de Transparencia 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano Y Vivienda de la Ciudad de México N° SE-

02/SEDUVI/2023 

 

• Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, de fecha catorce de junio. 

 

5. El quince de septiembre, el Sujeto Obligado remitió sus alegatos a través del cual hizo 

del conocimiento la emisión y notificación de respuesta extemporánea, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (medio elegido por la parte solicitante), con la cual 

dio respuesta a la solicitud de información. 

 

6. Con fecha dieciocho de septiembre, la Ponencia del Comisionado Ciudadano Arístides 

Rodrigo Guerrero García, tuvo por presentados los alegatos y manifestaciones del Sujeto 

obligado, dio vista a la persona recurrente con la respuesta que emitió el sujeto obligado a 

efecto de que se señalará los motivos concretos de la inconformidad, en caso de no 

desahogar la vista se procedería a analizar sí la respuesta del sujeto obligado se encuentra 

apegada a derecho, además se dejó sin efectos el acuerdo de admisión por omisión. 

 

7. El veintinueve de septiembre, la Ponencia del Comisionado Ciudadano Arístides Rodrigo 

Guerrero García acordó admitir a trámite por inconformidad con fundamento en los artículos 

51, fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 de la Ley de Transparencia. 

Así también, se puso a disposición de las partes el expediente de mérito para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos, con fundamento en 

los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de la Materia. 
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8. Con fecha veintiuno de noviembre, la Ponencia del Comisionado Ciudadano Arístides 

Rodrigo Guerrero García no habiendo diligencias pendientes por desahogar, ordenó el cierre 

de instrucción, en términos del artículo 243 de la Ley de Transparencia. 

 

9. En sesión pública celebrada el veintitrés de noviembre del presente año, el Comisionado 

Ponente presentó proyecto de resolución con el sentido de MODIFICAR, y DAR VISTA a su 

Órgano Interno de Control, el cual no fue aprobado por la mayoría del Pleno.  

 

10. En misma fecha, el Pleno de este Instituto aprobó por mayoría de votos que el presente 

recurso de revisión fuera resuelto con el sentido de sobreseer en el recurso de revisión por 

quedar sin materia y dar vista a la Secretaría de la Contraloría General al haber emitido el 

Sujeto Obligado la respuesta de forma extemporánea, y por cuestión de turno, el recurso 

de revisión fue remitido a la Ponencia del Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla 

Gutiérrez. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción II, 252 y 253 
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de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones 

I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 235, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la impresión de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia 

denominada “Detalle del medio de impugnación”, se desprende que la parte recurrente 

hizo constar: su nombre; el Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso de revisión; 

medio para oír y recibir notificaciones; indicó el número de folio de la solicitud; mencionó las 

razones o motivos de inconformidad. 

 

A las documentales descritas en el párrafo precedente, se les otorga valor probatorio con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Tesis Jurisprudencial I.5o.C.134 C, cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el plazo de 

nueve días hábiles con el que contaba el Sujeto Obligado para dar respuesta feneció el 

veinticuatro de agosto, por lo que al tenerse por interpuesto el recurso de revisión que nos 

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010. Página: 2332. 
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5682/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

14 

ocupa al octavo hábil siguiente, es decir, el cinco de septiembre, es claro que el mismo 

fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA4.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión que nos ocupa, se observa que en el 

presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 249, fracción 

II, de la Ley de Transparencia, lo anterior en términos de los siguientes razonamientos 

lógico-jurídicos: 

 

Bajo este orden de ideas, para efecto de determinar si se actualiza la hipótesis normativa 

prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se estima pertinente 

reproducir dicho precepto normativo en su parte conducente:  

 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 
 
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
… 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1988 
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De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del recurso 

de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya extinguido el acto 

impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que deje sin efectos el 

primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso a la información pública 

transgredido, cesando así los efectos del acto impugnado, quedando subsanada y superada 

la inconformidad de la parte inconforme. 

 

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con los siguientes 

requisitos. 

 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud, o en su caso el agravio invocado 

por el recurrente, dejando sin efectos el acto impugnado. 

 

b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta al recurrente, a través del 

medio señalado para oír y recibir notificaciones. 

 

Por lo que, tomando en cuenta lo anterior, es necesario señalar que el Sujeto Obligado, 

como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, emitió una respuesta a la solicitud de 

información la cual fue notificada el día once de septiembre, a través del medio señalado 

por la recurrente para oír y recibir notificaciones -a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia-, en consecuencia es claro que el agravio planteado por la parte recurrente 

ha quedado subsanado, pues a criterio de este Instituto, resultaría ocioso ordenar la emisión 

de una respuesta cuando está ya fue generada y notificada a la parte recurrente. 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la respuesta emitida por el 

sujeto obligado, a las cuales se les concede valor probatorio, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 373, 374 y 402, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
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Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo 

en el criterio orientador de la tesis P. XLVII/96 de rubro PRUEBAS. SU VALORACIÓN 

CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES 

VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).5 

 

Ahora bien, del análisis realizado a las documentales entregadas en la respuesta 

complementaria se observa que el Sujeto Obligado, emitió una respuesta en los siguientes 

términos: 

 

“[…] 

Por su parte, mediante oficios SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2754/2023, 

SEDUVI/DGOU/DIGDU/1251/2023 y SEDUVI/DGOU/DRPP/2935/2023 de fechas 16, 18 de 

agosto y 04 de septiembre de 2023, la Dirección de Patrimonio Urbano Cultural y de Espacio 

Público, la Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano y la Dirección del 

Registro de Planes y Programas adscritas a la Dirección General del Ordenamiento Urbano 

de este Sujeto Obligado, dieron respuesta a la solicitud, mismas que se adjuntan en copia 

simple al presente así como las versiones públicas de la documentación referida dentro de los 

oficios SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2754/2023 SEDUVI/DGOU/DRPP/2935/2023.” (sic) 

 

A continuación, se transcriben los oficios antes referidos para una pronta referencia:  

 

• Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2754/2023, de dieciséis de agosto, suscrito 

por la persona titular de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio 

Público, quien informa:  

 

“Al respecto, le informo que por lo que corresponde al ámbito de competencia de esta 

Dirección a mí cargo, en estricta materia de conservación patrimonial, se procedió a 

realizar la búsqueda en los archivos y registros que obran en esta Unidad Administrativa, 

localizándose los siguientes oficios con relación al inmueble de referencia:  

 
5   Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Abril de 1996, 
pág. 125. 
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• SEDUVI/DGOU/DPCUEP/0424/2023 de fecha 7 de febrero de 2023, relativo a 

Dictamen Técnico para Demolición Total en Área de Conservación Patrimonial. 

 

• SEDUVI/DGOU/DPCUE/2708/2023 de fecha 2 de agosto de 2023, relativo a 

Dictamen Técnico para Proyecto de Obra Nueva en Área de Conservación 

Patrimonial. 

  

Los oficios antes citados se remiten en copia simple en versión pública, con partes o 

secciones restringidas, toda vez que contienen información confidencial y datos 

personales y conformidad a lo establecido en 3° Sesión Ordinaria 2021 del Comité de 

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, celebrada el 02 de 

diciembre 2021, en la que se determinó en el punto 7, mediante ACUERDO SO-

03/SEDUVI/2021-16,” (Sic) 

 

•  Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/0424/2023, de siete de febrero, suscrito por 

la persona titular de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público, 

con asunto “Dictamen Técnico para Demolición Total en A.C.P”, página una de dos.  

 

• Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2708/2023, de dos de agosto, páginas dos 

de tres y tres de tres. 

 

• Oficio número SEDUVI/DGOU/DIGDU/1251/2023, de dieciocho de agosto, suscrito 

por la D.A.H. Margarita Reyes Chávez, directora de Instrumentos de Gestión del 

Desarrollo Urbano, quien informa:  

 

“Para dar respuesta a lo solicitado en los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 9 hago de su conocimiento 

que se remitió su , solicitud a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio 

Público y a la Dirección del Registro de Planes y Programas adscritas a la Dirección 

General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

por ser las áreas competentes en la materia, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 156 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
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Administración Pública de la Ciudad de México vigente; y 9° de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal vigente, […] 

Referente a los puntos 6, 7 y 8 me permito informar que la Dirección General del 

Ordenamiento Urbano no cuenta con las facultades para atender su solicitud de 

conformidad con lo señalado en el Artículo 156 del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, no obstante se 

sugiere remitir la solicitud a la Dirección General de Política Urbanística, toda vez que 

cuenta con las atribuciones para dar atención a lo solicitado de conformidad, con lo 

establecido en el Artículo 154 fracción XXII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente y 85 del Reglamento de 

la Ley de Desarrollo Urbano vigente, […] 

[…] 

Finalmente, me permito informar que derivado de la búsqueda realizada en los archivos 

de esta Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrita a la 

Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, no existen antecedentes de trámites relacionados con el predio ubicado en la 

calle “Eje 10 Sur Pedro Henríquez Ureña número 616, Cuenta Catastral 059 954 18, 

pueblo de Los Reyes Hueytlilac, demarcación territorial de Coyoacán, código postal 

04330, Ciudad de México”, por lo que no es posible proporcionar la información y 

documentales solicitadas.” (Sic) 

 

• Oficio número SEDUVI/DGOU/DRPP/2935/2023, de cuatro de septiembre, suscrito 

por la persona titular de la Dirección del Registro de Planes y Programas, quien 

informa:  

 

“[…] se localizó como último certificado emitido para el predio en comento, el siguiente:  

2. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, para el predio ubicado en: Pedro E. 

Ureña (Eje 10) No. 616, Colonia Pueblo de los Reyes, Alcaldía Coyoacán, de fecha de 

expedición 14 de junio de 2023.  

Del cual, se envían copia en versión pública, de conformidad con el Artículo 180 y 186 

de la Ley de Transparencia […] 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que acorde con el ACUERDO SE-02/SEDUVI/2023-

02, de conformidad con los Artículos 6 fracción XXII y XXVI, 88, 89, 90, fracciones II y 

XII, 169, 171 penúltimo párrafo, 173, 174, 178, 179, 180, 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 9 

numeral 2 y 35 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; así como lo dispuesto en el Apartado IV. “Atribuciones”, fracciones I, VIII y 
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XII, Apartado V. “Funciones” y Apartado VI. “Criterios de Operación”, incisos b) “De las 

Sesiones”, numerales 3, 7 y 16, y d) “De la Votación”, del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, así como, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, los miembros del Comité de Transparencia por 

mayoría de votos confirmaron la clasificación de la información de acceso restringido en 

su modalidad de confidencial de los datos personales siguientes: nombres completos de 

particulares, número de identificación oficial (credencial para votar, pasaporte, FM3, 

cédula profesional o cartilla de servicio militar), firmas de particulares, títulos 

académicos, domicilios y teléfonos de particulares, correo electrónico, lugar y fecha de 

nacimiento, nacionalidad, sexo, edad, clave de elector, edad estado civil, datos laborales, 

información fiscal, capital social, cuenta predial y/o catastral, huella dactilar, fotografías, 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única del Registro de Población 

(CURP), valor del terreno, líneas de captura, datos y cantidades de pago, Planos 

Arquitectónicos, memoria descriptiva, materiales a utilizar, folio del Certificado de 

Zonificación de Uso del Suelo en cualquier modalidad y folio de ingreso del trámite en 

cualquier modalidad; lo anterior se expone con la finalidad de identificar los datos que se 

consideran información de acceso restringido para la emisión de las versiones publicas 

proporcionadas por la presente Unidad Administrativa. 

 

Para mejor proveer se adjunta copia simple del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria 

del año 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México N° SE-02/SEDUVI/2023 de fecha 29 de marzo de 2023. 

[…] 

Respecto de su solicitud de: “... ZONIFICACIÓN LE HA OTORGADO ACTUALMENTE 

...”, una vez concluida la búsqueda realizada a través del Sistema de Información 

Geográfica denominado “CIUDADMX”, en la página web: 

http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ y con los datos proporcionados por usted, 

específicamente al ingresar el domicilio: “....Eje 10 Sur Pedro Henríquez Ureña número 

616 ...”, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en 

Coyoacán publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) el 

10 de agosto de 2010 vigente, al predio de interés le establece la zonificación:  

H/2/40/MB: Habitacional 2 niveles máximos de construcción, 40% de área libre y 

densidad muy baja, es decir 1 vivienda cada 200 m de terreno. 

 

Por añadidura, la Norma de Ordenación Vial Tramo de: Av. Copilco-Pedro Henríquez 

Ureña-Eje 10 Sur F-G, de: Av. Universidad a: Av. Aztecas le concede la zonificación:  

 

HM/6/30/Z: Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área 

libre y densidad la resultante de dividir la o superficie máxima permitida de construcción 
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entre el prototipo de vivienda del proyecto o la mínima definida por el programa 

delegacional.  

Cabe aclarar, que relativo a las zonificaciones aplicables al predio, solo se podrá elegir 

una y respecto de los usos de suelo permitidos para cada zonificación, se anexa copia 

simple de la Tabla de Usos de Suelo Permitidos correspondiente a cada una.  

 

Asimismo, al ser un Inmueble en Área de Conservación Patrimonial, cualquier 

intervención requiere presentar el Aviso de Intervención o el Dictamen Técnico según 

sea el caso, emitido por Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 

Relativo a su solicitud de: “... DICTAMEN TÉCNICO EN MATERIA DE PATRIMONIO 

CULTURAL URBANO...” de acuerdo al Manual administrativo vigente MA-34/240921-D-

SDUVI-06/020221 de esta Secretaría, es competencia de la Dirección de Patrimonio 

Cultural Urbano y de Espacio Público el emitir dictámenes y opiniones técnicas para 

intervenciones en áreas de conservación patrimonial, en elementos afectos al patrimonio 

cultural urbano y sus colindantes, así como el espacio público; y respecto de su solicitud 

de: ... DICTAMEN EN MATERIA DE IMPACTO URBANO....”, de conformidad con el 

Artículo 154 fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, corresponde a la Dirección General de 

Política Urbanística, analizar los proyectos que requieren Estudio de Impacto Urbano 

para emitir su dictamen correspondiente; por lo que se sugiere dirigir su solicitud a las 

Direcciones competentes. 

 

• Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán, publicado en el G.O.D.F. 

el 10 de agosto de 2010, Usos del Suelo Permitidos Habitacional (H) Nota 3, 4 y 5 

 

• Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2023 del Comité de Transparencia 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano Y Vivienda de la Ciudad de México N° SE-

02/SEDUVI/2023 

 

• Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, de fecha catorce de junio. 
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De la información antes descrita se observa que el Sujeto Obligado ya dio respuesta a la 

solicitud de información recurrida ofreciendo como medio de convicción, la impresión de 

pantalla del acuse generado con motivo de la notificación vía Plataforma Nacional de 

Trasparencia señalada por el recurrente como medio para oír y recibir notificaciones a través 

del cual, le fue notificada y remitida la respuesta a la solicitud de información, con la cual se 

acredita la entrega de la misma al particular, el día once de septiembre, dejando así sin 

efecto el agravio formulado. 

 

En consecuencia, subsanó la inconformidad expuesta por el recurrente, consistente en la 

falta de respuesta a la solicitud de información, atendiendo los principios de congruencia y 

exhaustividad, conforme al artículo 7, último párrafo, de la Ley de Transparencia, así como 

las fracciones I, VIII y X de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN 

MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN 

DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO6. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente estudio, con fundamento en el artículo 244, fracción 

II, relacionado con el 249 fracción II de la Ley de Transparencia, resulta conforme a derecho 

SOBRESEER en el presente recurso de revisión. 

 

Sin embargo, es importante señalar que de acuerdo en lo previsto en la fracción I, del 

artículo 235 de la Ley de Transparencia el cual dispone lo siguiente:  

 
6 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal 
Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de 
amparo, Pág. 1760. 
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Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en los supuestos siguientes:  

 

III. El sujeto obligado, al dar respuesta, materialmente emita una prevención o ampliación de 

plazo, y 

… 

 

Por tal motivo, se considera que en el presente caso si bien es cierto el agravio de la parte 

recurrente ha quedado subsanado, también lo es que el Sujeto Obligado, no notificó su 

respuesta dentro de los plazos establecidos en el artículo 212 de la Ley de Trasparencia, 

por lo que con fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, resulta procedente DAR VISTA a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México para que determine lo que en derecho corresponda. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

Para efectos de salvaguardar el derecho de acceso a la información de la parte recurrente, 

se dejan a salvo sus derechos para que en caso de que se encuentre inconforme con el 

contenido de la respuesta proporcionada pueda recurrirlo e interponer un nuevo recurso de 

revisión, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 234 último párrafo de la Ley de la 

materia. Para lo cual contará con quince días hábiles contados al día siguiente de aquel en 

que sea practicada la respectiva notificación de la presente, a la cual se deberá de anexar 

a la notificación de la presente resolución, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

IV. VISTA. 

 

En virtud de que el Sujeto Obligado, no notificó su respuesta dentro de los plazos 

establecidos en el artículo 212 de la Ley de Trasparencia, con fundamento en los artículos 

247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
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y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente DAR VISTA a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, para que determine lo que 

en derecho corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

V. R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esa resolución, se 

SOBRESEE en el recurso de revisión por quedar sin materia, de conformidad con lo previsto 

por el artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia. 

 

SEGUNDO: En los términos del considerando tercero de esta resolución, y con fundamento 

en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, con copia 

certificada del expediente en el que se actúa y de esta resolución, SE DA VISTA A LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto 

de que determine lo que en derecho corresponda. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías.   

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 


